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lificaciones sanitarias y potenciar la figura del 
Asistente de centros veterinarios  
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El personal de la sanidad pública mantiene su 
absoluto rechazo a las medidas adoptadas por 
la Consejería de Salud que “conculcan grave-
mente” sus derechos laborales, así como nor-
mativa y acuerdos vigentes, sobre todo en mate-
ria de contratación, y así lo ha demostrado esta 
mañana en las movilizaciones convocadas por 
la Federación de Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios de CCOO de Andalucía en los centros de 
trabajo.

Los sindicatos de la Mesa Sectorial de Sanidad 
(CCOO, SATSE, SMA, CSIF y UGT) han deci-
dido continuar con las movilizaciones previstas 
hasta que la Consejería de Salud derogue la 
Orden “unilateral” de 8 de noviembre, mediante 
la cual, entre “los derechos atropellados por la 
Administración”, cabe destacar que se autoriza 
a los gerentes de los centros a contratar perso-
nal saltándose la normativa de Bolsa Única vi-
gente, es decir, “contratación a dedo”.

La FSS-CCOO Andalucía denuncia que, con 
la citada Orden, que también quebranta los 
derechos laborales del personal en formación 

sanitaria especializada del Servicio Andaluz de 
Salud (SAS), se procede a la suspensión de 
vacaciones, permisos y licencias, de las reduc-
ciones de jornada por motivos de conciliación u 
otros, de las exenciones de guardias por edad, 
así como de los descansos mínimos diario y 
semanal, “pudiéndose modificar discrecional-
mente” por las direcciones gerencias la jornada 
máxima y la duración de los turnos de trabajo.

Especial gravedad tienen otras medidas para 
CCOO, como la movilidad forzosa de tipo geo-
gráfico, es decir, a otros centros dentro de la lo-
calidad habitual de trabajo o situados en otras 
localidades, y la movilidad forzosa funcional, 
que supone el cambio obligatorio en el ejercicio 
de las funciones habituales, teniendo que des-
empeñar, sin ostentar la titulación habilitante, 
otras funciones diferentes, “con el consiguiente 
riesgo para la salud de los pacientes”, el estrés 
para quien es sometido a ese cambio de funcio-
nes y el riesgo jurídico de los profesionales ante 
previsibles demandas por mala praxis durante el 
ejercicio de funciones para las que no se tiene la 
titulación habilitante.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) destaca una semana más la amplia participación de profesionales de la                                          
sanidad pública en las concentraciones convocadas en los centros sanitarios, junto al resto 
de los sindicatos de la Mesa Sectorial, para exigir la derogación inmediata de la Orden que 
quebranta numerosos derechos laborales de alrededor de 120.000 trabajadores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía (SSPA). El calendario de las movilizaciones continuará el     
jueves 19 de noviembre hasta que no se produzca la supresión de dicha Orden por parte de 
la Consejería de Salud y Familias.

El personal de la sanidad pública respalda una nueva                 
semana de movilizaciones contra la Orden que “conculca 
gravemente” sus derechos

MOVILIZACIONES

ALMERÍA

HUELVA JAÉN MÁLAGA SEVILLA

CÁDIZ GRANADACÓRDOBA
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Mantenemos nuestro absoluto rechazo a la Orden de 8 de noviembre y pedimos su retirada 
inmediata.

El consejero, por su parte, ha reconocido que la publicación de esta Orden fue un error y se ha 
mostrado dispuesto a su derogación a través de la publicación de un nuevo texto y asimismo ha 
comunicado su intención de elaborar una nota de circulación interior dando instrucciones a los di-
rectivos para que no apliquen dicha Orden entretanto se publica una nueva.

Igualmente, la Administración trasladará a los servicios jurídicos la viabilidad de que se publique en 
BOJA la suspensión de los artículos que más vulneran los derechos de los trabajadores.

Los cinco sindicatos firmantes valoramos positivamente esta rectificación, pero la consideramos 
insuficiente.

Mantenemos por tanto la unidad sindical y las movilizaciones previstas hasta tanto esta rectificación 
quede plasmada en el BOJA y podamos valorar su contenido.

En cuanto al retraso en las tomas de posesión de los procesos selectivos y las modificaciones del 
proceso de contratación por Bolsa, esperamos que la Administración cumpla el compromiso de 
revisar dichas medidas en la próxima Mesa Sectorial que debe celebrarse antes de final de mes.

Tras la reunión mantenida con el consejero de Salud y Familias, Jesús Aguirre,                                                   
los sindicatos integrantes de la Mesa Sectorial de Sanidad quieren comunicar lo siguiente:

Los sindicatos de Mesa Sectorial mantienen las                                             
movilizaciones contra las medidas que restringen los                      
derechos del personal del Sistema Sanitario Público

MESA SECTORIAL
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OPE SAS

Accede a la Resolución de FEA, especialidad 
Alergología L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 219 de 12 de noviembre de 
2020 se publicó la Resolución de 6 de noviembre de 2020, de la Dirección General de                                               
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 7 de julio de 2020, de la                                       
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, que aprobó las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Alergología, por el sistema de acceso libre.

OPE SAS 2017: Modificación del listado definitivo de FEA, 
especialidad Alergología

Accede a la Resolución de FEA, especialidad  
Oftalmología L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 218 de 11 de noviembre de 2020 
se publicó la Resolución de 5 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de  6 de octubre de 2020, de la                        
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 
4 de agosto de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
que aprobó las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-                          
oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oftalmología, por el sistema 
de acceso libre y anunció la publicación de dichas listas, y por la que se indica la relación de 
las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

OPE SAS 2017: Modificación del listado definitivo de FEA, 
especialidad Oftalmología

https://sanidad.ccoo.es/46357daac2dfbd10c2d7a7c0b0df6f4e000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/46357daac2dfbd10c2d7a7c0b0df6f4e000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/1c47f99066559212bf55ce7a203ca26f000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/1c47f99066559212bf55ce7a203ca26f000058.pdf
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El plazo de presentación de la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica es 
desde el 17 de noviembre hasta el 10 de diciembre de 2020, ambos inclusive.

Accede a la Resolución de Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General PI.

Accede a la Resolución de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 222 de 17 de noviembre se publicó 
la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 25 de junio de 2020 de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, que aprobó las listas definitivas de personas 
aspirantes que han superado el concursooposición de Técnico/a de Función Administrativa, 
opción Administración General, por el sistema de promoción interna, y anunció la
 publicación de dichas listas, y por la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y 
se inicia el plazo para solicitar destino.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 222 de 17 de noviembre de 
2020 se publicó la Resolución que aprueba la lista definitiva de personas que superan el                                 
concurso-oposición por el sistema de promoción interna, de la categoría de Técnico/a de                                  
Mantenimiento Acabados de Construcción.

OPE SAS 2016: Modificación de listados definitivos e inicio 
de plazo para petición de destinos de Técnico de Función 
Administrativa, opción Administración General

OPE SAS 2016: Lista definitiva de personas que                                               
superan el concurso-oposición de Técnico de                                                                                                                        
Mantenimiento  Acabados de Construcción

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 222 de 17 de noviembre se publicó 
la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 2 de julio de 2020, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, que aprobó las listas definitivas de personas                     
aspirantes que han superado el concursooposición de Enfermero/a por el sistema de acceso 
libre.

Accede a la Resolución de Enfermería L.

OPE SAS 2016: Modificación del listado definitivo de                      
Enfermería

OPE SAS

https://sanidad.ccoo.es/415f049fb3b475305f0452028b6e6837000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/2337513c65cbd2ba211c59cd5e8bc359000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/cdd46735d8477082835fa5ad11f7fabc000058.pdf
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OPE SAS 

Sistema de acceso libre:

-Técnico/a en Farmacia

-Técnico/a Especialista Informática

Promoción interna:

-Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia 
Hospitalaria

-Técnico/a en Farmacia

Se dispone un plazo para presentar solicitud de 

destinos de quince días hábiles a contar desde 
el día hábil siguiente al de publicación de las re-
soluciones en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, es decir desde el 18 de noviembre 
hasta el 10 de diciembre de 20202.

Puede acceder a las resoluciones a través 
del cuadro de evolución de acceso libre y                              
promoción interna.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 222 de 17 de noviembre de 2020 
se publicó las resoluciones por la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y se 
inicia el plazo para solicitar destino por el sistema de acceso libre y promoción interna, de 
las siguientes categorías y especialidades.

OPE SAS 2016/Estabilización: Petición de destinos de      
Médico de Familia de Urgencias Hospitalarias, Técnicos en 
Farmacia e Informática

-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neumología

-Ingeniero/a Técnico/a

En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, desde el 18 de noviembre hasta el 
10 de diciembre, aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán 
presentar la solicitud de petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Elec-
trónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud.

Accede a la Resolución de FEA, especialidad Neumología L.

Accede a la Resolución de Ingeniero/a Técnico/a L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 222 de 17 de noviembre se publicó 
las resoluciones por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación 
de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino de las siguientes categorías.

OPE SAS 2017/Estabilización: Listados definitivos e inicio 
de plazo para petición de destinos de FEA, especialidad 
Neumología, e Ingeniero Técnico

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
https://sanidad.ccoo.es/64e0ba38f49a11689a2de457ff150db2000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/16175d9df95ef6a9f90c96a711acc6aa000058.pdf
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Ver documento

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado las fechas y lugares de las asambleas 
congresuales de nivel 1 del 10º Congreso.

Fechas y lugares de celebración de las asambleas                                
congresuales del nivel 1 de la FSS-CCOO Andalucía

Rectificar el Anexo I «Listas definitivas de per-
sonas concursantes que obtienen destino» de la 
Resolución de 2 de noviembre de 2020, de la Di-
rección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 215, de 6 de noviembre), 
por la que, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración que ha valorado el concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Médico/a de Familia, se aprueba la resolución 
definitiva de dicho concurso, en orden a incor-
porar los registros que han sido omitidos por un 
error material de transcripción en la edición de 
dicho Anexo I.

Accede a la Resolución.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el BOJA núm. 219, 12 de                                  
noviembre de 2020, la Resolución 6 de noviembre de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud de corrección de error material de la Resolución de 2 de                                
noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que, a propuesta de la Comisión de Valoración que ha valorado el concurso de traslado para 
la provisión de plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia, se aprueba la resolución                   
definitiva de dicho concurso.

Traslados SAS: Publicada en BOJA la correción de error de 
Médico de Familia

TRASLADOS SAS                      CONGRESOS

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/Conoce_CCOO/Quienes_somos/Documentos_Congresuales#
https://sanidad.ccoo.es/c6063ca5d4a713adefac252bf521ffce000058.pdf
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Transcurridos más 
de seis meses sin 
que el CGFP cum-
pla con lo aprobado 
por unanimidad por 
su Comisión Perma-
nente y, por tanto, 
sin convocar los gru-
pos comprometidos, 

el pasado día 11 de noviembre, la Secretaría de 
Empleo, Cualificación Profesional y Migraciones 
de la Confederación de CCOO instó, mediante 
escrito registrado, a la Directora General de For-
mación Profesional del Ministerio de Educación 
a la constitución inmediata de estos grupos.

Desde la Federación de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) no pode-
mos entender el retraso en cumplir los acuerdos 
del CGFP para desarrollar unos trabajos que 
tanto trabajadores y trabajadoras como las em-
presas de los sectores afectados están deman-
dando para una mejor calidad en la asistencia 
prestada. 

Estos son los dos compromisos del CGFP que 
hay que cumplir:

ACTUALIZAR las funciones y competencias de 
todas las profesiones y profesionales del sector 
sanitario.
Se crean dos grupos de trabajo que trabajarán 
en paralelo. Se reconoce la competencia auto-
nómica en este ámbito, pero se considera ne-
cesario establecer un proceso de coordinación 
liderado por el Ministerio de Sanidad, con el ob-
jetivo de que haya una homogeneización en las 
funciones y competencias en el conjunto del Sis-
tema Nacional de Salud (SNS). Los dos grupos 
de trabajo serán uno en el marco de la Comisión 

de Recursos Humanos del SNS, y el otro, en el 
marco de la familia de Sanidad del Instituto Na-
cional de las Cualificaciones (INCUAL). 

Estas medidas se enmarcan en la línea de la 
propuesta global que la FSS-CCOO ha estado 
difundiendo a lo largo de todo el año 2019, me-
diante asambleas abiertas en las principales ciu-
dades de todas las Comunidades Autónomas y 
las movilizaciones en los centros de trabajo, que 
finalizaron con una gran manifestación unitaria 
en Madrid el pasado 30 de noviembre. EL ob-
jetivo es que se reconozcan las competencias 
que actualmente desempeñan los y las profesio-
nales del sector, tanto en el aspecto normativo 
como en el retributivo. 

POTENCIAR la cualificación de ‘Asistencia a la 
atención clínica en centros veterinarios’.
Se crea un grupo de trabajo en el seno del CGFP 
para analizar la situación laboral en el sector de 
Veterinaria, un sector que actualmente está en 
la indefinición. Destacar el especial apoyo que 
esta iniciativa de CCOO tuvo en la reunión por 
parte de la representación patronal y los minis-
terios de Sanidad y Agricultura, Pesca y Alimen-
tación. En este grupo de trabajo, la FSS-CCOO 
también propondrá la inclusión de la cualificación 
de ‘Cuidados y mantenimiento de animales utili-
zados para investigación y otros fines científicos’ 
en el mismo sector sanitario. Recordar que, en 
estos momentos, en una situación de pandemia, 
se hace más necesario situar al sector de vete-
rinarias en el sector sanitario, dentro del marco 
de la Salud Pública. 

Lee la noticia completa AQUÍ

La Comisión Permanente del Consejo General de Formación Profesional (CGFP), en la                     
reunión del pasado 29 de abril, aprobó por unanimidad, a propuesta de CCOO, constituir dos 
grupos de trabajo: uno para la revisión de todas las cualificaciones de la familia de Sanidad 
y otro para realizar un informe de situación de la realidad laboral en el sector de veterinaria 
y su relación con el Catálogo Nacional de Cualificaciones.

CCOO insta al CGFP a constituir los grupos de trabajo              
comprometidos para revisar las cualificaciones sanitarias 
y potenciar la figura del Asistente de centros veterinarios

CGFP

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:523865--CCOO_insta_al_CGFP_a_constituir_los_grupos_de_trabajo_comprometidos_para_revisar_las_cualificaciones_sanitarias_y_potenciar_la_figura_del_Asistente_de_centros_veterinarios&opc_id=928ec2ee42019e8260df7ff74c89c930
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El anteproyecto de 
presupuestos tiene 
elementos de mucho 
calado para todos los 
sectores públicos, por 
lo que desde el Área 

Pública de CCOO se proponen una serie de en-
miendas que garanticen la prestación de los ser-
vicios a la vez que los derechos de más de tres 
millones de empleadas y empleados públicos. 

Incremento retributivo. En relación al artículo 
18 en el que aparecen el incremento retributivo, 
los PGE 2021 plantean un incremento del 0,9%, 
hecho que resulta insuficiente para CCOO por 
lo que se plantea una enmienda para que sea 
un 1,5% más un 0,75% de fondos adicionales. 
Esto se enmarca en la necesidad de mejorar las 
condiciones laborales de las empleadas y em-
pleados públicos y en la urgencia de negociar 
un acuerdo de legislatura que avance en la recu-
peración del poder adquisitivo perdido, entre un 
11% y un 18% en la época de recortes, con un 
incremento global del 8% hasta 2023. 
 
Ofertas de empleo público, contratos y nombra-
mientos temporales. En el artículo 19 está una 
de las enmiendas más relevantes de CCOO. 
Para el sindicato es fundamental que no exista 
limitación alguna en la tasa de reposición para 
poder incrementar de forma estructural las plan-
tillas en todos los servicios públicos y para que 
la temporalidad pueda ser rebajada sin limitacio-
nes y que no supere el 8% en ningún sector. Hay 
que tener en cuenta que no se ha dado cumpli-
miento al I y II Acuerdo para la mejora del em-
pleo público y las condiciones de trabajo y que 
ya justo antes del inicio de la pandemia el por-
centaje de temporalidad en los sectores públicos 
seguía por encima del 24%, después del inicio 
de la pandemia la temporalidad se ha disparado 

aún más. Esta precariedad es algo inaceptable y 
reprochable, y en algunos sectores y colectivos 
es absolutamente generalizada.
 
CCOO ha propuesto una disposición adicional 
para asegurar la ejecución de las ofertas de em-
pleo público pendientes de años anteriores, con 
medidas sancionadoras para las administracio-
nes que no cumplan.  
 
Mejora de los haberes reguladores para las 
pensiones de todos los grupos a partir del A2. 
O mejoras en las condiciones y jubilaciones de 
diferentes colectivos de diferentes sectores.  
 
Respecto al personal del sector público empre-
sarial, el Área Pública de CCOO ha hecho una 
serie de enmiendas que reconozca el derecho a 
la negociación colectiva, así como la recupera-
ción de los derechos arrebatados en los mismos 
términos que el resto del personal de las admi-
nistraciones públicas.
 
CCOO insta al gobierno, mediante disposición 
adicional, a dar por un lado una solución defini-
tiva a la disposición transitoria tercera del EBEP, 
cualificaciones profesionales y, por otro lado, dar 
seguridad jurídica al personal procedente ante 
un rescate de servicio público o interiorización 
del mismo.   
 
Otras enmiendas: Disposición final para garanti-
zar la jornada laboral de 35 horas en todo el sec-
tor público y otras para mejorar las condiciones 
de licencias, permisos, prestaciones y acción 
social o para recuperar el derecho a negociación 
colectiva del personal de servicio exterior, que 
llevan más de diez años sin actualización de sus 
retribuciones, hecho denunciado por el sindicato 
y reconocido así en una reciente sentencia.

La prioridad de CCOO es defender y reforzar los servicios públicos que en estos                                          
momentos de pandemia producida por la COVID-19 se han visto más necesarios que nunca. 
Para ello, es imprescindible atender las demandas de las empleadas y empleados públicos,                                    
empezando por la recuperación e incremento del empleo público, y por garantizar el poder 
adquisitivo y mejorar las condiciones de trabajo.

El Área Pública de CCOO reivindica en sus enmiendas a 
los PGE 2021 el incremento de las plantillas en todos los                  
servicios públicos y que la temporalidad no supere el 8%

ÁREA PÚBLICA
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La secretaria general de CCOO de Andalucía, 
Nuria López y el secretario general de la Fede-
ración de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
del sindicato, Humberto Muñoz, han analizado 
en rueda de prensa la situación en la que se en-
cuentra la sanidad andaluza y han criticado con 
dureza la Orden aprobada “con nocturnidad y 
alevosía” por el Ejecutivo andaluz “que arrolla y 
vapulea los derechos laborales del personal del 
Sistema Andaluz de Salud en lugar de presen-
tar medidas positivas como se está haciendo en 
otras comunidades autónomas”. “Se ha pasado 
de aplaudir y poner estatuas en los pueblos al 
personal de la sanidad a vapulear sus derechos 
impidiendo por ejemplo, los descansos entre jor-
nadas”, añade.

Motivo de esa Orden serán las movilizaciones 
que tendrán lugar a partir del jueves 12 de no-
viembre y que se repetirán los martes y jueves 
en centros de salud y hospitales andaluces, 
“hasta que vuelva al cajón y se trabaje de ma-
nera dialogada en un nuevo documento que dé 
respuesta a las necesidades de Andalucía y de 
los profesionales de la necesidad andaluza”, ha 
explicado López.

Ambos dirigentes han reseñado que “CCOO 
como siempre muestra su disposición a colabo-
rar y tiende la mano al Gobierno andaluz pero no 
vamos a consentir que se hagan chapuzas y que 
se siga actuando al calor de la improvisación y 
con esta falta de rigor y de previsión por parte 
del Ejecutivo andaluz”.

Salvar la sanidad

En lo que respecta a las medidas de restricción 
aprobadas en Andalucía para contener la pan-
demia, la secretaria general de CCOO-A ha sido 
muy clara en el aviso al Gobierno andaluz, “no 

se trata de salvar la Navidad; se trata de sal-
var la sanidad para seguir salvando vidas. De lo 
contrario, estaremos anteponiendo la economía 
a la salud”.

El sindicato se muestra partidario en este senti-
do de que dichas medidas se lleven a cabo pero 
advierte, por un lado, “que tienen que ir acom-
pañadas de medidas complementarias con ayu-
das que favorezcan la liquidez y no dejen en la 
estacada al último eslabón que son los trabaja-
dores y las trabajadoras”, y por otro, que dichas 
limitaciones no serán eficaces mientras no se 
aumenten los rastreadores y rastreadoras, se 
refuercen servicios como el 1-1-2, se aumenten 
las plantillas en centros de atención primaria y 
hospitales y se determinen y ejecuten protocolos 
de prevención en las empresas.

Según los datos recogidos en el informe de 
CCOO-A, el sistema sanitario andaluz ha sufrido 
un recorte de un 35’3%, pasando de una inver-
sión de 44,7 millones de euros en 2007 a 28 mi-
llones en 2018. En atención primaria la pérdida 
ha sido de 2 puntos, con 35 millones de euros 
menos mientras que el gasto por habitante ha 
bajado un 4% y el gasto por habitante protegi-
do está en diez puntos por debajo de la media 
de España. “La pandemia ha sacado a la luz las 
deficiencias del sistema motivado por los recor-
tes que ha sufrido este sector esencial”, explica 
López.

Por su parte Muñoz ha recordado que en 2018 
el sindicato ya puso a disposición del Ejecutivo 
andaluz un documento con 150 propuestas para 
mejorar e impulsar la atención primaria “de las 
que muy pocas se han tenido en cuenta ya que 
la dinámica ha sido darle de lado a ese primer 
nivel asistencial”.

Habrá movilizaciones en los hospitales y centros de salud de toda Andalucía todos los                
martes y jueves en protesta por la Orden aprobada por el Ejecutivo andaluz “que arrolla los 
derechos laborales de unos profesionales que con su trabajo, su esfuerzo y su compromiso, 
han permitido sustentar el sistema público de sanidad pese a los recortes y el poco mimo y 
respeto que sufre este sector esencial”.

Aviso de CCOO-A al Gobierno andaluz: “No se trata de                       
salvar la Navidad; se trata de salvar la sanidad para seguir 
salvando vidas”

SANIDAD PÚBLICA
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La Consejería de Salud, publica en BOJA una 
Orden que vulnera gravemente numerosos de-
rechos laborales del personal del SAS. Entre 
esos derechos se encuentras los siguientes:

- Se autoriza a los gerentes de los centros sa-
nitarios a contratar personal saltándose la nor-
mativa de Bolsa Única vigente, es decir, con-
tratación a dedo. Algo especialmente llamativo 
cuando el 6 de noviembre se acordó en Mesa 
Sectorial una serie de medidas para agilizar el 

funcionamiento de la Bolsa en aras de facilitar la 
contratación de personal.
- Se quebrantan gravemente los derechos labo-
rales del personal del SAS, incluido el personal 
en formación sanitaria especializada, con otras 
medidas como la suspensión de vacaciones, 
permisos y licencias, de las reducciones de jor-
nada por motivos de conciliación u otros, de las 
exenciones de guardias por edad, así como de 
los descansos mínimos diario y semanal, pu-
diéndose modificar discrecionalmente por las 
direcciones gerencias la jornada máxima y la 
duración de los turnos de trabajo.

- Especial gravedad tienen otras medidas con-
templadas, como la movilidad forzosa de tipo 
geográfico, es decir, a otros centros dentro de la 
localidad habitual de trabajo o situados en otras 
localidades, y la movilidad forzosa funcional, 
que supone el cambio obligatorio en el ejercicio 
de las funciones habituales, teniendo que des-
empeñar, sin ostentar la titulación habilitante. 
Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Cádiz, se concentró junto a 
otras organizaciones sindicales ante las puertas de los Hospitales de Cádiz para denunciar 
que la Consejería de Salud, por medio de una Orden publicada en BOJA extraordinario del 
domingo 8 de noviembre, quebranta numerosos derechos laborales del personal del SAS, 
este sindicato seguirá movilizándose para exigir la retirada de esta Orden y no cejará hasta 
conseguir que se eliminen las medidas que contiene.

   
CCOO se concentra junto a otros sindicatos en los                               
hospitales para denunciar que la Consejería de Salud que-
branta numerosos derechos laborales del personal del SAS

En los citados listados, uno de Licenciados y otro de Diplomados, consta la categoría y el nivel de 
Carrera Profesional asignado a los profesionales certificados definitivamente en el Primer Proceso 
de certificación de 2020 en los distintos niveles de Carrera Profesional para Licenciados y Diploma-
dos Sanitarios. Accede a la Resolución de Certificación de Carrera Profesional.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el BOJA nº 219 de 12 de noviembre, 
la Resolución de Resolución de 30 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las correspondientes 
Comisiones Centrales de Valoración, los listados definitivos de profesionales certificados, 
excluidos y a no certificar del Primer Proceso de Certificación 2020 en los distintos niveles 
de Carrera Profesional para Licenciados y Diplomados Sanitarios.

Publicados en BOJA los listados definitivos del primer             
proceso de certificación 2020

CARRERA PROFESIONAL             CÁDIZ

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:523222--CCOO_se_concentra_junto_a_otros_sindicatos_en_los_hospitales_para_denunciar_que_la_Consejeria_de_Salud_quebranta_numerosos_derechos_laborales_del_personal_del_SAS&opc_id=c0fa51be641cb4f21551f6fea23f2276
https://sanidad.ccoo.es/6b39acdec236c0924fcd73af6dcad205000058.pdf
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La publicación de esta orden supone que las di-
recciones gerencias de los centros puedan con-
tratar a dedo, modificar o suspender las vaca-
ciones, permisos y licencias, las reducciones de 
jornada por cuidados de hijos y familiares, las 
exenciones de guardias a mayores de 55 años, 
así como alterar los descansos mínimos diario 
y semanal, pudiéndose modificar discrecional-
mente por las direcciones gerencias la jornada 
máxima y la duración de los turnos de trabajo. 
“Esto supone que las direcciones de los cen-
tros puedan imponer jornadas durante toda una 
semana, de 14 horas diarias, con un descanso 
diario de solo 10 horas para cenar y dormir, es 
decir 98 horas de trabajo semanales”, advierte 
Damas.

Estas nuevas condiciones de trabajo ponen la 
puntilla a una situación que CCOO viene denun-
ciando desde el inicio de la pandemia como es 
la falta de profesionales, la presión asistencial y 
las condiciones extremas en las que trabaja el 
personal sanitario, que en muchos casos lleva 
durante horas equipos de protección de buzos, 
hace que el personal de los centros de salud y 
de los hospitales esté agotado después de 8 
meses de pandemia.

Pero, además, el sindicato critica que la Con-
sejería de Salud impone a los profesionales la 
movilidad forzosa a otros centros sanitarios, in-
cluso de otras provincias, “la movilidad forzosa 
funcional, que supone el cambio obligatorio en 
el ejercicio de las funciones habituales, teniendo 
que desempeñar, sin ostentar la titulación habi-
litante, otras funciones diferentes, con el consi-
guiente riesgo para la salud de los pacientes y el 
estrés para quien es sometido a ese cambio de 
funciones”, menciona.

Para el responsable sindical, “es inadmisible 
que nuestro consejero de Salud, Jesús Agui-
rre, en vez de cuidar a sus profesionales en 
estos momentos de crisis sanitaria, se dedique 
a sacar el dedo de ordeno y mando, y a callar, 
que sus directivos impongan el que ya descan-
saras cuando se pueda o que se repita una y 
otra vez no tenemos más mascarillas fpp2, reu-
tiliza lo que puedas. Así solo vamos a conseguir 
que nuestras plantillas sufran bajas masivas por 
agotamiento y contagios, ya hay más de 300 
profesionales contagiados en esta segunda ola 
y, en consecuencia, que nos quedemos sin de-
mandantes de empleo disponibles en las bolsas 
de trabajo, o que se rechacen ofertas de trabajo 
por estas indignas condiciones de trabajo”.

“En una década hemos perdido en la provincia 
de Córdoba 1.000 profesionales del sistema sa-
nitario público, si se sigue con esta política de 
ataque, nos quedamos sin profesionales y ello, 
sin duda, va a repercutir en la garantía de una 
prestación sanitaria pública. 

Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba se ha concentrado 
junto a los sindicatos UGT, CSIF, SATSE y SMA a las puertas del CARE Carlos Cartilla del 
Pino para exigir a la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía la derogación inmediata 
de la orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se establecen medidas restrictivas en                    
materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria, por 
constituir un ataque directo a los derechos de los más de 120.000 profesionales del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía (SSPA). “La medida impuesta de forma unilateral, sin previa 
negociación, representa el mayor ataque conocido contra los derechos laborales del 
personal de nuestro sistema sanitario público”, ha dicho el secretario General del 
mencionado sindicato, José Damas.

CCOO denuncia el doble jaque del consejero de Salud a 
sus profesionales y a la sanidad pública

CÓRDOBA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:523609--CCOO_denuncia_el_doble_jaque_del_consejero_de_Salud_a_sus_profesionales_y_a_la_sanidad_publica&opc_id=ee0c684ac3273f5f8ed05bb09504db0a
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Para Damas, la Orden que fue publicada el 8 
de noviembre de 2020, que recoge medidas 
sin previa negociación, “representa la mayor 
vulneración de los derechos laborales de los 
casi 120.000 profesionales del sistema sanita-
rio público, es innecesaria e inoportuna, puesto 
que durante los 8 meses de pandemia las y los 
profesionales han mostrado su compromiso y 
profesionalidad, dándolo todo sin necesidad de 
imposiciones”.

Para el responsable sindical, el mantenimiento 
de esta orden supone que las direcciones de 
los centros sanitarios públicos puedan decidir 
a dedo a quien se contrata, fomentado los “en-
chufismos”, o restringir las contrataciones para 
ahorrar en el capítulo de personal, achacando 
que no hay personal disponible en las bolsas 
de contratación. En cuanto a movilidad de servi-
cios y centros de trabajo, ya se están dando los 
primeros casos con movimientos innecesarios 
de profesionales entre servicios y centros pero, 
además con disparidad de criterios a la hora 
de decidir qué personal sale o se queda en el 
servicio.

Desde el inicio de la pandemia se ha traslada-
do por la Consejería de Salud el agradecimien-
to a la labor de los profesionales de la sanidad 
pero, en realidad y a juicio de CCOO, solo se 
ha quedado en bonitas palabras, en comuni-
cados, monumentos a los aplausos, 4 días de 
compensación a la labor covid y una paguilla, 
y ahora “es inadmisible que nuestro consejero 
de Salud, en vez de cuidar a sus profesionales 
en estos momentos de crisis sanitaria, actúe sin 
miramientos y desprecie con la publicación de 
esta orden todo el esfuerzo realizado por todas 
y todos los profesionales de la sanidad pública”, 
critica Damas.

CCOO, continuará movilizándose todos los mar-
tes y jueves hasta que se derogue la orden de 
8 de noviembre y, además, “exigiremos que se 
materialice el compromiso de Aguirre de iniciar 
en el marco de la mesa sectorial de sanidad un 
proceso de negociación sobre futuras necesida-
des organizativas extraordinarias de profesiona-
les en periodos de picos de pandemia, ante la 
imposibilidad de contratación por falta de candi-
datos”, concluye el responsable sindical.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba se ha                                                
concentrado junto a los sindicatos UGT, CSIF, SATSE y SMA en el Hospital Reina Sofía para 
exigir a la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía la derogación inmediata de la orden 
de 8 de noviembre de 2020. Aunque el consejero de Salud, Jesús Aguirre, reconocía ayer 
en la Mesa Sectorial de Sanidad que “la publicación de esta orden ha sido un error, por ser 
unas medidas que no han sido negociadas con los sindicatos y que lesionan claramente los 
derechos de este colectivo”, CCOO ha decidido mantener la movilización en tanto no se 
pase del compromiso de rectificación a los hechos, es decir, a la derogación íntegra e                                
inmediata de la citada orden “para poder iniciar una negociación desde cero”, ha señalado 
el secretario General de este sindicato, José Damas.

Los sindicatos exigen al consejero de Salud que pase a los 
hechos y restituya de inmediato los derechos del personal 
sanitario

CÓRDOBA
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Los sindicatos condenan la falta de sensibilidad 
de la Consejería de Salud hacia un colectivo que 
lleva ocho meses trabajando al 200 por ciento, 
dándolo todo para recibir un tratamiento indigno 
por parte de los dirigentes políticos en el Gobier-
no de la Junta de Andalucía. Así, se han pasa-
do de los aplausos y los monumentos, a que los 
profesionales no tengan derecho a cuidar de sus 
familiares, a no poder descansar entre turno y 
turno, a tener que depender del capricho de un 
gerente para poder disfrutar de sus días de va-
caciones, a tener que hacer funciones que no 
son propias de su profesión.

Para CCOO “especial gravedad tienen otras 
medidas contempladas como la movilidad for-
zosa de tipo geográfico, es decir, a otros cen-
tros dentro de la localidad habitual de trabajo 
o situados en otras localidades, y la movilidad 
forzosa funcional que supone el cambio obli-
gatorio en el ejercicio de las funciones habitua-
les teniendo que desempeñar, sin ostentar la 

titulación habilitante, otras funciones diferentes, 
con el consiguiente riesgo para la salud de los 
pacientes, el estrés para quien es sometido a 
ese cambio de funciones y el riesgo jurídico de 
los/las profesionales ante previsibles demandas 
por mala praxis durante el ejercicio de funciones 
para las que no se tiene la titulación habilitante”, 
añade Alonso (CCOO).

No solo eso sino que además “se quebrantan 
gravemente” los derechos laborales del perso-
nal del SAS, incluido el personal en formación 
sanitaria especializada, con otras medidas como 
la suspensión de vacaciones, permisos y licen-
cias, de las reducciones de jornada por motivos 
de conciliación u otros, de las exenciones de 
guardias por edad, así como de los descansos 
mínimos diario y semanal, “pudiéndose modifi-
car discrecionalmente” por las direcciones ge-
rencias la jornada máxima y la duración de los 
turnos de trabajo.

Y es que, termina el dirigente sindical, “los profe-
sionales tienen que cuidar a la ciudadanía, pero 
también tienen derecho a velar por su salud y 
cuidar de los suyos”. Por todo ello, las organiza-
ciones sindicales se movilizarán todos los martes 
y jueves en centros hospitalarios y de Atención 
Primaria de toda Andalucía hasta que no se pro-
duzca la derogación de dicha orden publicada el 
pasado domingo 9 de noviembre. Este jueves 12 
de noviembre será la primera concentración en 
centros de Atención Primaria, denunciando ade-
más la saturación que presentan y la necesidad 
de un plan de reactivación que evite el colapso 
en el que se encuentra.

CCOO se ha concentrado en la entrada del Distrito Granada Metropolitano para reclamar a la 
Junta de Andalucía que retire la resolución que pisotea los derechos laborales del 
personal del SAS. El sindicato no admitirá que los y las profesionales sean                                                                    
castigados después de todo el esfuerzo y trabajo que están realizado durante esta pandemia. 
Así lo ha denunciado Félix Alonso, secretario general del sindicato de Sanidad y Sectores                                
Sociosanitarios de CCOO Granada, que considera inadmisible “que la Junta suspenda sus 
vacaciones, sus permisos que les castigue, en definitiva, aumentando su jornada laboral e 
imponiendo la movilidad geográfica”. Por todo ello, exigimos al Gobierno de la Junta que 
retroceda y retire este Decreto tan dañino y lesivo para el personal sanitario, ese personal al 
que hace escasamente unas semanas, rendía homenajes.

Movilización para exigir la derogación de la orden del SAS 
que pisotea los derechos de los sanitarios

GRANADA
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Desde el comienzo de la pandemia, las delegadas de prevención de CCOO en FAISEM Granada 
vienen realizando su labor de vigilancia de las condiciones de prevención de la salud, y el cumpli-
miento de las distintas órdenes de la Consejería de Salud y Familias de medidas preventivas de 
salud pública en centros sociosanitarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus. En las visitas realizadas han encontrado multitud 
de incumplimientos que ponen en peligro tanto al personal de FAISEM como a las usuarias y los 
usuarios de sus recursos y servicios.

Cabe destacar la no cumplimentación de los Planes de Actuación y Contingencia en la prevención 
del COVID-19, la no delimitación de los aforos de los espacios, no regulación de circuitos de entra-
da y salida para asegurar la distancia interpersonal, Equipos de Protección Individual incompletos, 
inadecuación estructural de algunos de los recursos a la normativa de centros sociosanitarios (pre-
via a la pandemia), falta de diligencia de la dirección en la obligatoriedad de uso de mascarillas en 
el interior de los recurso, falta de limpieza y desinfección de los centros, falta de ventilación de los 
mismos.

Todas estas deficiencias han sido puestas en conocimiento de la Delegación Provincial de FAISEM 
en Granada, tanto durante las visitas a los centros de trabajo como en las reuniones del Comité 
Provincial de Seguridad y Salud de FAISEM sin que hayan sido en su mayoría subsanadas, por lo 
que finalmente han sido puestas en conocimiento de la Inspección de Trabajo.

Estas deficiencias ya han tenido consecuencias sobre la salud de las y los profesionales, por ejem-
plo la falta de elementos de ventilación del Servicio de Orientación al Empleo de FAISEM ha pro-
vocado que tres de sus trabajadoras se hayan tenido que aislar por contacto estrecho con un caso 
confirmado de covid, debido a la falta de ventilación del centro de trabajo, ya que las trabajadoras 
en todo momento han mantenido las medidas de distancia interpersonal, higiene de manos y uso 
de mascarilla quirúrgica.

Otro ejemplo es la denuncia interpuesta por las Delegadas de Prevención donde se pone en cono-
cimiento la falta de limpieza y desinfección de los Centros de Día de FAISEM Granada, a pesar de 
que la normativa establece la obligación de limpieza diaria de los mismos, desinfección tras cada 
uso de salas y materiales comunes, e incluso desinfección tres veces al día de aseos. La realidad, 
denuncia CCOO, es que de los 8 centros de día de FAISEM, dos carecen de personal de limpieza 
y otros dos se limpian de dos a tres días a la semana.

Igualmente preocupante es la “ruptura” de las burbujas en los centros residenciales “casa hogar” de 
FAISEM, ya que el sindicato ha podido constatar que por una política de ahorro en costes salariales 
se hace pasar a monitores y monitoras de unas residencias a otras incluso teniendo conocimiento 
la dirección de la existencia de profesionales o personas usuarias positivas con COVID-19 en al-
guno de estos centros. Tal actuación podría provocar que el personal desplazado se convierta en 
vector de contagio por toda la red de recursos de FAISEM. Lee la noticia completa AQUI

El sindicato muestra su preocupación por los incumplimientos de las directrices de                                  
prevención de contagios de COVID-19 en los centros de esta Fundación Pública Andaluza 
que atiende a personas con enfermedad mental en situación de dependencia.

El sindicato denuncia la falta de prevención en Faisem ante 
el Covid

GRANADA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:524051--El_sindicato_denuncia_la_falta_de_prevencion_en_Faisem_ante_el_Covid&opc_id=a36d211b4ef45c18291dcc5c17078a8e
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El consejero, por su parte, ha reconocido que la publicación de esta orden fue un error y se ha mos-
trado dispuesto a su derogación a través de la publicación de un nuevo texto y asimismo ha comu-
nicado su intención de elaborar una nota de circulación interior dando instrucciones a los directivos 
para que no apliquen dicha orden entretanto se publica una nueva.

Igualmente, la Administración trasladará a los servicios jurídicos la viabilidad de que se publique en 
BOJA la suspensión de los artículos que más vulneran los derechos de los trabajadores.

Los cinco sindicatos firmantes valoran positivamente esta rectificación, pero la consideran insufi-
ciente. Por lo tanto, mantienen la unidad sindical y las movilizaciones previstas hasta tanto esta 
rectificación quede plasmada en el BOJA y puedan valorar su contenido.

En cuanto al retraso en las tomas de posesión de los procesos selectivos, y las modificaciones del 
proceso de contratación por Bolsa, esperan los sindicatos que la Administración cumpla el compro-
miso de revisar dichas medidas en la próxima Mesa Sectorial que debe celebrarse antes de final 
de mes.

Tras la reunión mantenida con el Consejero de Salud y Familias, Jesús Aguirre, los                                  
sindicatos integrantes de la Mesa Sectorial de Sanidad CCOO, CSIF, SATSE y UGT, 
mantienen su rechazo a la Orden de 8 de noviembre y piden su retirada inmediata. Por ello, 
han continuado con las movilizaciones previstas en toda Andalucía, concretamente en                 
Granada ha tenido lugar una concentración en el Hospital Clínico San Cecilio.

El sindicato de Sanidad mantendrá las movilizaciones              
hasta que se publique en Boja la retirada de la Orden

GRANADA
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CCOO ha convo-
cado una huelga 
indefinida en el 
servicio de ayuda 
a Domicilio de Be-
nalmádena para 
el próximo 27 de 
noviembre. El mo-
tivo de la misma 
es que se realicen 
las altas de usua-
rios dependientes 
del municipio que 
ya tienen concedi-

das por la Junta de Andalucía, evitando de esta 
manera la precarización que están sufriendo las 
personas usuarias y trabajadoras del sector y se 
agilice una nueva licitación pública del servicio, 
tal como dicta la Ley de Contratos del Sector 
Público.

A pesar de la insistencia por parte del comité de 
empresa para que se normalice la situación por 
parte de los Servicios Sociales de la localidad, 
multitud de personas dependientes de Benalmá-
dena siguen sin tener el derecho a la prestación 
del servicio de Ayuda a Domicilio.

El sindicato aclara que el servicio de Ayuda a 
Domicilio es un derecho subjetivo de la ciuda-
nía incluido en la ley de la promoción de la au-
tonomía de las personas con discapacidad y 
por lo tanto debería estar garantizado por parte 
de las Administraciones, por lo que instamos al 
Ayuntamiento a que tomen las medidas necesa-
rias para que todas las personas dependientes 
del municipio, con la prestación del servicio de 
Ayuda a Domicilio reconocida por la Junta de 
Andalucía, sean dados de alta, tal como exige la 
ley, ya que es inaceptable que teniendo el dere-
cho reconocido haya quién llegue a fallecer sin 

haber tenido un servicio esencial para las perso-
nas más vulnerables.

Desde el comité de empresa aseguran que este 
drama se une al de las trabajadoras ya que es 
una profesión altamente feminizada y con sala-
rios precarizados.

La pérdida de personas usuarias está llevando 
a la plantilla a una situación laboral insostenible 
en la que las horas contratadas y no realizadas, 
se van acumulando en una bolsa negativa, de la 
que difícilmente pueden salir por la escasa acti-
vidad que se está realizando, a lo que se suma 
la sombra de reducciones de jornadas o los re-
trasos en el abono de salarios por parte de la 
empresa concesionaria OHL Servicios Ingesan.

Además, desde el sindicato denunciamos la si-
tuación del contrato público del servicio de ayuda 
a domicilio, que está en fraude de ley, al ser un 
contrato de emergencia que supera los 3 años, y 
es necesario que el Ayuntamiento de Benalmá-
dena realice un nuevo pliego de condiciones y la 
licitación del servicio.

Esta situación no es nueva ya que, según un es-
tudio de las direcciones y gerencias en servicios 
sociales de 2018, Benalmádena está en un es-
tado precario en lo que se refiere a gasto por ha-
bitante en el gasto acreditado en “Servicios So-
ciales y Promoción Social”. El gasto medio por 
Ayuntamientos en España fue de 71,18 euros 
en 2018. Los consistorios de Benalmádena, Al-
haurín de la Torre y Fuengirola encabezan junto 
a un par de municipios gaditanos el ranking de 
ayuntamientos «pobres» de España, es decir, el 
gasto en servicios es inferior a 42 euros por ha-
bitante en concreto 36.99 euros en el caso de 
Benalmádena.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga anima a las                                  
trabajadoras de la Ayuda a Domicilio de Benalmádena a secundar la huelga indefinida, en 
dicho servicio y denuncia que el servicio de Ayuda a Domicilio en Benalmádena no está                   
realizando altas a multitud de usuarios dependientes de la localidad pese a tener concedido 
el servicio desde la Junta de Andalucía.

CCOO convoca huelga indefinida por la lamentable                                 
situación de la Ayuda a Domicilio en Benalmádena

MÁLAGA



18

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º8
22

 1
8 

D
E

  N
O

V
IE

M
B

R
E

  D
E

 2
02

0

Representantes del sector sanitario de CCOO Málaga, 
junto con los de los demás sindicatos integrantes de 
la mesa sectorial SATSE, SMA, CSIF y UGT, se han 
manifestado a las puertas de la Delegación del Distrito 
Sanitario Málaga, para exigir la inmediata derogación 
de la Orden que restringe los derechos al descanso y 
los permisos del personal del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía.

A esta concentración ha acudido el secretario general 
de sanidad y servicios sociosanitarios de CCOO Mála-
ga, Rafael González, quién ha afirmado que esta orden 
“es un ataque directo contra los 120.000 profesionales 
que conforman la sanidad pública andaluza, personas 
que llevan aguantando desde marzo una presión asis-
tencial insoportable y que están agotadas”.

González ha recordado que el personal sanitario anda-
luz, incluidos el malagueño, fue el que más se contagió 
de toda España durante la primera ola de la Covid-19 
debido a la carencia de EPI’s adecuados. A esto se ha 
sumado que han sido quienes han percibido la retribu-
ción más exigua del estado a consecuencia de la valo-
ración negativa de la productividad que se ha aplicado 
a absolutamente todo el personal y que ahora además 
debe atender a personas procedentes de otras 
provincias en aras de la solidaridad que implica la 
profesión.

El dirigente sindical ha afirmado que el personal sanitario ha soportado con dedicación y profesio-
nalidad las graves consecuencias de la pandemia en su trabajo diario y ahora se les nos impide 
coger días de asuntos propios para cuidar de sus familiares, vacaciones u otros descansos regla-
mentarios. Mientras, el SAS solo hace homenajes, monumentos y poco más. González ha afirmado 
que el personal sanitario quiere respeto y medios, no un “monumento”, y afirma que las protestas 
no cesarán hasta que se derogue la Orden que les impide derechos tan básicos como el descanso. 
Las concentraciones tendrán lugar todos los martes y jueves, siendo la siguiente prevista para el 
martes 17 de noviembre a las puertas del Hospital Clínico.

Los sindicatos integrantes de la mesa sectorial, CCOO, SATSE, SMA, CSIF y UGT han                      
llevado a cabo la primera jornada de protesta por el decreto de la Junta de Andalucía que 
prohíbe a las agotadas plantillas de la sanidad pública acceder a derechos básicos como 
las vacaciones, los días de asuntos propios para atender a sus familias, y demás descansos 
reglamentarios.

Sanitarios malagueños se concentran para exigir la                            
derogación de la Orden que elimina el derecho al descanso 
del personal sanitario

MÁLAGA
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CCOO Málaga, junto con los sindicatos Satse, Sindicato Médico, CSIF y UGT, integrantes de la 
Mesa Sectorial Sanitaria, se han vuelto a concentrar a las puertas del Hospital Clínico de la capital 
malagueña en demanda de la restitución de los derechos restringidos en la Orden de la Junta del 
8 de noviembre.

El consejero de Sanidad, Jesús Aguirre, ha rectificado la decisión unilateral que tomó la consejería 
en esa fecha y que restringe las vacaciones y permisos de un personal sanitario que, recordamos, 
está agotado por la alta presión asistencial que soporta desde marzo unida a la carencia de medios 
de todo tipo que sufren.

Desde la Consejería se ha dictado orden de suspender algunos de los puntos de la citada orden 
mientras Aguirre se ha comprometido a elaborar una nueva norma de emergencia que cuenta con 
el consenso de los sindicatos integrantes de la Mesa. No obstante, esas modificaciones no se 
han publicado aún oficialmente en el BOJA, ni existen garantías de un acuerdo que no restringa 
los derechos de las plantillas de la sanidad pública andaluza. Por este motivo, las movilizaciones 
seguirán produciéndose hasta que todos los derechos laborales sean restablecidos y se lleve a la 
Mesa Sectorial la negociación de los muchos asuntos pendientes en materia de sanidad como son 
la Oferta de Empleo Público o la actualización de las bolsas de empleo.

El próximo jueves la movilización se trasladará a las puertas del Centro de Alta Resolución de Es-
pecialidades (CARE).

La consejería de Sanidad ha rectificado su postura restrictiva de derechos básicos de 
las plantilla pero no ha publicado las modificaciones en el BOJA. Las movilizaciones                                         
continuarán hasta que la negociación pendiente entre los sindicatos y la consejería lleguen 
a un acuerdo de consenso y no restrictivo con los derechos de las personas trabajadoras.

El personal sanitario vuelve a manifestarse en demanda de 
garantías al restablecimiento de sus derechos

MÁLAGA
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El comité de empresa del Hospital San Juan de Dios del 
Aljarafe (hospital de referencia de los más de 300.000 
habitantes de la comarca del Aljarafe) denuncia que la 
Junta de Andalucía ha congelado el presupuesto que le 
asigna a este centro sanitario para el año 2021. Y todo 
ello a pesar que es el Hospital con más presión asisten-
cial y menos recursos de todos los Hospitales Públicos 
de Sevilla.

“Atendemos al mismo número de población que el Hos-
pital de Valme con una décima parte de sus recursos, la 
situación es insostenible”

El 75% de nuestras camas de hospitalización están ocu-
padas por pacientes COVID, la UCI está sobrepasada 
desde hace semanas, y se han tenido que habilitar camas 
de cuidados intensivos en otras áreas sin la dotación de 
material y personal adecuado.

En los presupuestos que le asignaron al hospital en el año 2020, se aprobó una enmienda para me-
jorar las condiciones de trabajo de la plantilla del centro, pero lamentablemente ni la Consejería de 
Salud, ni la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios (gestora de este Hospital Público) ha destinado 
cantidad alguna para las mejoras de condiciones laborales y salariales de esta mermada plantilla 
de trabajadoras y trabajadores.

Para 2021, vemos con sorpresa cómo no se cumple el compromiso de aumentar la financiación del 
Hospital, para acercarla a las de otros hospitales de sus mismas características, ampliar la cartera 
de servicios y mejorar las condiciones laborales de su personal.

Desde el comité de empresa exigimos al gobierno Andaluz una adecuada financiación destinada 
a las mejoras laborales y salariales de las personas trabajadoras de este Hospital como hospital y 
personal del Sistema Sanitario Público de Andalucía que somos, y que destine urgentemente los 
recursos económicos y materiales necesarios para una adecuada asistencia sanitaria a los más de 
300.000 habitantes de la comarca del Aljarafe.

Desde el comité de empresa vamos a trasladar esta denuncia al Parlamento de Andalucía, exi-
giendo una solución definitiva a la problemática de este centro sanitario, haciendo que se cumplan 
los compromisos adquiridos y que sean garantes del buen uso de los recursos económicos que se 
deben destinar a este hospital.

El comité de empresa del Hospital San Juan de Dios del Aljarafe denuncia la                                                                
discriminación en los presupuestos que la Junta de Andalucía ha asignado para este                      
Hospital en el año 2021, la saturación que está sufriendo el centro sanitario con motivo de la 
pandemia y las pésimas condiciones de trabajo que padece su plantilla para dar asistencia 
sanitaria a los más de 300.000 habitantes del Aljarafe, y exige a la Junta de Andalucía que 
cumpla sus compromisos de financiación.

El comité de empresa del Hospital del Aljarafe denuncia su 
“grave situación y la discriminación” que ha vuelto a sufrir 
en los presupuestos de la Junta para 2021

SEVILLA
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CCOO destaca el seguimiento mayoritario de las                                         
movilizaciones por los derechos del personal del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía

MULTIMEDIA

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) valora positivamente la participación en las concentraciones convocadas en los 
centros sanitarios, junto con el resto de los sindicatos de la Mesa Sectorial, para exigir la de-
rogación inmediata de la Orden publicada en el BOJA extraordinario de 8 de noviembre que 
“conculca gravemente” numerosos derechos laborales de los aproximadamente 120.000  
trabajadores del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA).

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

ALMERÍA GRANADA

JAÉN MÁLAGA SEVILLAHUELVA

CÁDIZ CÓRDOBA

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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